
ESTUDIO DEL SECTOR PARA CONTRATAR LA "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LAS
ACTIVIDADES DE ASEO, LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y CUIDADO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

OFICIALES DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDíO"

(PROCESO DE SELECCTÓN CONTRATACTÓN DTRECTA)

1. DESCRIPCIÓN INICIAL

La Secretaria de Edücación del Municipio de Armenia, en cumplimiento de lo establec¡do en el Artículo 2.2.1.1 .1 .6.1 del
Decreto 1082 del 2015 sobre el deoer de las Entidades Estatales de analizar el sector relativo al objeto del Proceso de
Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de Riesgo, se permite
Íealizar el estudio del sector para la suscr¡pción de un Contrato de la Prestación de servic¡os de Apoyo a la Gestión, de
acuerdo a la norma en mención y conforme a la GuÍa para la Elaboración de Estudio de Sector publ¡cada en el portal
único de contratación www.contratos.oov.co, y acorde a las recomendaciones y lineamientos de Colombia Compra
Eficiente, de la siguiente manera:

Para el presente Proceso de Contratación se analiza el sector, en términos de la eficiencia para la prestación del serv¡c¡o
requerido, respecto de las personas idóneas para su prestación. S¡ bien en el mercado colombiano se puede contar con
una oferta amplia de personas que están en capac¡dad de prestar e¡ servicio en mención. La determinac¡ón del perf¡l del
pos¡ble contratista y de quien lo cumple está relacionada con el conocimiento previo, las condiciones académicas o de
experiencia derivadas de la ejecuc¡ón de contratos anteriores por el posible conkatista.

En la estructuración del proceso se tendrá en cuenta el valor de contratos celebrados por algunas ent¡dades del sector
público que han utilizado estos mismos servicios mediante la consulta de la plataforma de contratación pública SECOP y
SECOP ll, ¡gualmente se tuvo en cuenta el h¡stor¡al de contratos suscritos por la entidad anteriormente, para determinar
el posible valor del contrato resultante del presente Proceso de Contratac¡ón. En térm¡nos de ef¡ciencia, resulta más

^conveniente 
para ¡a Entidad preferiblemente que la persona tenga experiencia en las act¡v¡dades requer¡das, debido a

que con ello se garantiza su idoneidad para desarrollar el objeto contractual.

2. ASPECTOS GENERALES Y ESTUDIO DE LA NECESIDAD

TÉCNICO: El contrato de prestacrón de serv¡c¡os es de carácter c¡vil y no laboral, por lo tanto no está sujeto a la legislación
de trabajo y no es considerado un contrato con vínculo laboral al no haber relación directa entre empleador y habajador,
por ello, no cuenta con periodo de prueba y no genera para el contratante la obligación de pagar prestaciones socialesl.

En el contrato de prestac¡ón de servrcios ex¡ste una ampl¡a libertad contractual, de manera que las partes pueden acordar
casi cualquier cosa siempre que no se viole ley alguna, algo que no sucede en el contrato de trabajo por cuando la ley
laboral impone unos derechos mínimos que son ¡rrenunciables por supuesto innegoc¡ables.

El Contrato de Prestac¡ón de Servic¡os se caracteriza por tener un objeto que se debe desarrollar o un servic¡o que se
debe prestar, y en el cual el contrat¡sta tiene cierta libertad para ejecutarlo porcuanto no está sometido a la cont¡nuada y
completa subordinación, aunque se precisa que la subordinac¡ón también es un elemento presente en el Contrato de
Prestación de servicios, pero sin la connotación y s¡n el alcance que tiene en un contrato de trabajo'z.

AMBIENTAL: El ¡mpacto ambiental es el efecto que produce la activ¡dad humana sobre el medio ambiente. El concepto
puede extenderse a los efectos de un fenómeno natural catastróf¡co. Técnicamente, es la alterac¡ón de la lÍnea de base

-ambiental. La ecologÍa es la cienc¡a que se encarga de med¡r este impacto y tratar de minimizarlo.

Las acciones de ¡as personas sobre el medio ambiente siempre provocarán efectos colaterales sobre éste. La
preocupac¡ón por los ¡mpactos amb¡entales abarca varios tipos de acciones, como Ia contaminación de los mares con
petróleo, los desechos de la energfa radioactiva, la contam¡nac¡ón acústica, la em¡sión de gases nocivos, o la pérdida de
superficie de hábitats naturales, enhe otros.

JURiDIcO: Mediante el Decreto Municipal Número 059 de2013, se delegó a la Secretarfa de Educac¡ón Mun¡cipal, la
competencia para adelantar la act¡v¡dad contractual para la celebración de los contratos o convenios, que se adelanten a
través de procedimientos de contratación directa.

Se busca que la Admin¡strac¡ón Munic¡pal posea los mecan¡smos y herram¡entas más eficaces para atender los problemas
que se presentan a fln de planif¡car el desarrollo de toda la ciudad y la región, fortalec¡endo la Administración local para
la participación e inserción en los diferentes procesos subreg¡onales y regionales que potenc¡en los diferentes sectores.

Arlículo 2,2.1,2.1.4.9, Contratos de prestación de serv¡c¡os profesionales y de apoyo a la gestión, o para la
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determ¡nadas personas naturales. Las
Ent¡dades Estatales pueden contratar ba.1o la modalidad de contratac¡ón directa la prestac¡ón de servicios profes¡onales
y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurÍdica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre
y cuando la Entidad Estatal verifique la ¡doneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En
este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obten¡do previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del
gasto debe dejar constancia escrita.

En este caso y por tratarse de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gest¡ón, conforme al Artfculo 2'
numeral 4o literal h de la Ley 1150 de 2OO7,la modalidad de selección a utilizar es la contratación directa, para lo cual la
entidad estatal podrá contratar d¡reclamente con la persona natural o jurfdica que esté en capacidad de ejecutar el objeto

I httpsr//www.elempleo.com/co/notic¡as,/investigacion-labora,/detalles¡el-contrato-de-prestacion-de-servicios-3802
2 httpsi/Á¡vww.gerencie.com/contrato-de-servicios. html



del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin

que sea necesario que haya obtenido frériá.ánt"'varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar

constancia escrita.

ElArtículo 34 del código sustantivo de Trabajo, en donde se define alcontratista independiente como "(".) las personas

naturales o juridicas que contraten la ejecuó¡on o" ula g varias obras o la prestaciÓn de servicios en beneficios de

terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, pararealizarlos con sus propios medios y con libertad

y autonomía técnica Y directiva."

El contratista, sin importar la duración o el valor del contrato, deberá estar afiliado y ser cotizante obligatorio al sistema

Generalde la Seguridad Social en Salud y Pensiones

La Ley 1122 de2007 artículo 1g que estable que la base de cotización será del 40% de los ingresos mensuales recibidos

por el contratista, que en ningún caso podrá ser inferior a un salario mínimo legalvigente, ni superior a 25 salarios mÍnimos

legales vigentes.

Elartículo 23 del Decreto 1703 de 2C02, establece que en los contratos el ingreso base de cotización será equivalente al

4Oo/o del valor bruto facturado en forma mensualizada, porcentaje sobre ál cual se realizará el aporte a salud, que

actualmente corresponde a]12,5% y a pensiones correspondiente al 16%'

La Ley 1562 de 2012, reglamentada por el Decreto 0723 de 2013, señala que las personas vinculadas a través de un

contrato formal o" püstáÉ¡on o" s"rri"ios con entidades o instituciones públicas o privadas con duraciÓn superior a un

mes, son afiliadas obligatorios al sistema de Riesgos Laborales. El contiatista tiene derecho a la libre escogencia de la

ARL y deberá informar-al contratante la administrádora a la cual se encuentra afiliado, si el contratista no se encuentra

afiliado a ninguna administradora, será obligación del contratante realizarla. Le corresponde al contratista pagar el valor

de la cotización cuando el riesgo correifónoa al grado l, ll o lll de conformidad con la clasificaciÓn de actividades

económicas establecidas en el Decreto tioz oe z0ó0. Le corresponderá alcontratante cuando el riesgo corresponda al

grado lV o V.

3. ESTUDIO DE LA OFERTA

La Entidad en procesos anteriores ha contratado la prestación de estos servicios de apoyo a la gestiÓn a través de

contratación directa, teniendo 
"n 

.r"ni. ái cumpfimieñto de los requisitos habilitantes y las variables que obedecen a la

idoneidad o experiencia, que se allegue por parte delfuturo contratista, Ias cuales están enmarcadas así:

En este caso de acuerdo con el objeto del futuro contrato, se requiere

contar con una persona que haya cursado y aprobado l9s-e!!.q'-o-t-.

correspondientescomomÍnimodeTERCER(3e')GRADoDEPRIMARIA

o

El (la) interesado(a) en presentar propuesta-deberá demostrar una

experiencia general mínima de SEIS (06) MESESI

!DONEIDAD

EXPERIENCIA

4, ANÁLISIS DE LOS PRECIOS DEL MERCADO

con el objetivo de determinar el valor del presupuesto oficial que se destinara para suplir la necesidad de la Entidad

mediante el presente estudio de mercado, ," ,"ri¡ro un análisis á algunas entidades del sector público que han utilizado

estos mtsmos servicios mediante la consúlta de la plataforma de coñtratación pública SECOP I y SECoP ll, igualmente

se tuvo en cuenta el historial de contratos suscritos por la entidad anteriormente así:

Análisis a algunas entidades del sector
SECOPIySEGOPII:

Ouindio ' Al@ldia Munic¡Pio
tsnlloao oe ou¡mbayá

Modalldad de
Selecclón del
Contratllta

Contrátación D¡rec't¡

, Preslar do maneE autónoma

I edif¡ec¡ones PrcP¡edad del
Munlc¡P¡o de Quimbaya
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i la buona PÉsentrc¡ón delas
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: r"i,",i[i,[".!3no'"n" i'ÉilTr{d.ffiflffi;
I establecidas en los : 

dlas, cr todos prcüeI conratos, ,tlU::i:"1"¿,1f.#""*
i satbf¿@¡ón Por Párt' del

s!PeMsor Y suscriPión del
acis de supeMsión

público mediante la consulta de la plataforma de contratación pública

Contrataciones Previas

ouiñdío - AI@Hla Munic¡p¡o de ci@sia Quindio - AlÉld¡aüunicipio

Contratación Directa Contratación Dirccla

§ 1.100.000 § 5.000.000

. Quindío - SecrelsrÍa cle
Ouindio - Aldldia Mun¡ooo oe Eduedón Muñlcipatdecálarcá Amenia

' '"Tjl:x'i:"::'"#H:;'""
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manut"nciOn ¿á tas onc¡nas dependoñclss de la adminisl€ción edu€tiws ofciales del

ci@s¡a, Ouiñdlo. de Ia at@ldla municipat munlcipalde Calarcá. Urni"ieio A" e-*ir.

coniretación O¡recta

t 5 600.000

Contratación Directa

3 5.600.000

Er Muñ¡c¡pio de cir6sia Qurndío, €n@rárá ol 
Er conrráranre pasara a illlli|3ü ii,iX,?HiirXlX'ii' se @ncetará er varor

valor clel presente @nkato a§i: un pago por. 
Conratista de la séuienle coniralo de la siguiente manem: un paaa¿o meO¡ante CUlfnO

vslor de un millón cien mil pesos (sl 1 00'000) Ásn"ii, crrro to¿i pagos 
orimer pago a Treinta y uno (31 ) de (04) pagos parciates @da

try'de..€lúltimodfaháblldelmesdediciomb€ ."n"r"r"."onr"ioá"p-",ti, '""ná,ii"zbáopoiu"lori"' 'iáÉÑÁ[¡Oiói¡Sp"t
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Apopiaciones PÉsupuéstalo-s: El Munlcipio de -l"ipiai* ,"¿¡"nru setisfá@tón det inlomo de pago al sistema ienerat de
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,"slizadas y se verifique 'seÉur¡a¿ soc¡aien salu¿,
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@leclivos urbanos v rurale§ del Municipio de Áórt". á" s"gu;di¿ so","l. de paoo prcüsta, queda sujeta á ta funcionario ;n€'rsado de
C¡Ms¡a. Confome alCertm€do de

o¡"pon]üüááp,u."p"estárñrc rrro¿aooo" ti#,oári:"iBtg:' 
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Financ¡erá Mun¡c¡pal, 6lilal @ntieno la
Ceri¡f@ción dsl Pláñ Anual de Adqu¡s¡c¡onos de

esla Entilad Terilorial para la vigencia 2019,
ñed¡ante el cód¡go Nrc. 80111601 Do ¡guel

mánera a @nlinuac¡ón se ind¡e s¡ el presente
contEto so celebra @n carlo a un Programa o
Proyodo do lnveEión, a@rde al Cort¡f¡csdo que
para el efedo haya expodido la Of¡c¡na Asosor8
de Plsnoac¡ón Muñicipal: Certifcado númoro:
704 de feche 05 de Diciombro del año 2010i

Nombre del Proyeclo: lntervención de los
equipamienlos colecl¡vos urbanos y ruráles del

Municipio de C¡Bsia.

rcipediva cu€nt8 de úbrc, el
Muñ¡c¡p¡o d6 Calarcá prc@derá a su
En@lación dontrc do los trciñta (30)

di.s s¡ruiontes su EdiÉción.

Número ds Contratos
suscr¡to para gl ofecto

Vlg6ncla

Ñoventa (90) dlas a partk de
la suscripc¡ón dol ac{a ds

. , ¡nic¡o. orcüo cumplimionlo derrilo oo Er6cucron ]os rcqu¡sitos d6
perfe@ionam¡ento y

ejecución.

Comporlamlenio do
los contratlstaa e El@ntratiste cuñplió @n as

imPoslción do obli¡acion8s 6ntr6c1u6les

sanclones

2019

El pluo dE ojoación del presente @ntmto
será de: A parl¡rdo la sussipc¡ón dol acia d€

¡nlc¡o hasta ol 31 do O¡c¡embE do 2019.

E¡ @ntEl¡sla cumplió @n las obliOac¡onos
@ntEdua¡es

CINCO (05) contÉtos

2020

EI plazo d€ ojecución del @nkato
s6rá de cuatrc (04) Mesos,

contádos a part¡r de la sussipc¡ón
del act¿ do ¡ñicio, proüo ol

dmplimiento de los Equ¡slos de
pele@¡onañ¡eñto y eje@ción.

El @ntBtista ampl¡ó @n las
obligac¡on.s @ntEduales

2019

Custrc (04) M6ses,
Desde la suscripción del actá de I @nlados e párl¡r de la

inic¡o y hosta el (15) do mayo suscripción del adá de
¡nlc¡o.

El @dd¡sta dmplió @n
Et @ntGN¡a amph @n Es;tü:ü;;;;ü;;;ü- , ,Hi#ff::::"

Año

2019

2019

2020

Número del Proceso

707-2019

cPr;A342DE2019

005

s 3.000.000

$ 1 .1 00.000

$ 5.000.000

$ 5.600.000

MATEO RAMOS DE LA PAVA

BEATRIZ EUGENIA RODRIGUEZ GARCIA

LINA MARCELA LÓPEZ MARTINEZ.2:020 084-2020

2020 20200447 $ 5.600.000

Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión.

Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión en las actividades de Aseo, Limpieza,
Mantenimiento y Cuidado de las lnstituciones Educativas Oficiales del Municipio de
Armenia, Quindío.

Para solucionar la necesidad se requiere de un tiempo de ejecución de TREINTA Y
OCHO (38) D¡AS CALENDARIO, contados a partir de la suscripción del acta de inicio,
por parte del supervisor designado por el Municipio de Armenia.

MARTHA LUCIA JARAMILLO CERQUERA

Una vez realizado elAnálisis a algunas entidades del sector público mediante la consulta de la plataforma de contratación
pública SECOP y SECOP ll, se pr;do observar que los contratos de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión
relacionados con el objeto a contratar han oscilado para la vigencia 2019 -2020, en las sumas de $ 1.100.000 hasta $

^ 5.600.000.

CONTRATOS SUSGRITOS POR LA ENT!DAD ANTERIORMENTE:

Con anterioridad, la entidad celebró Contratos de Prestación de servicios de apoyo a !a gestión con objeto contractual
similaren la vigencia2020, en eldesarrollo de las actividades relacionadas, que propendieron al normalfuncionamiento
y cumplimiento misionalde la Secretaria de Educación Municipal.

Conforme a los valores asignados en los contratos suscritos anteriormente por la Entidad para objetos contractuales
similares, se tiene que los mismos han tenido un plazo de ejecución por el término DOS (02) MESES, y por un valor
mensualde UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400,000) y valortotalde DOS MILLONES OCHOCIENTOS
M¡L PESOS M/CTE ($2.800.000)

Una vez analizados los precios del mercado que están manejando diferentes entidades del sector público y el historial de
contratos suscritos por la entidad, se ha determinado que los aquí presentados son un precio equilibrado y acorde con la
actualidad de mercado para la ciudad de Armenia y el departamento del Quindío, toda vez que se debe tener en cuenta
el pago de estampillas, retención en la fuente y demás descuentos que debe asumir el contratista.

Teniendo en cuenta la capacidad e idoneidad del personal que prestará sus servicios, la experiencia necesaria para

_ desarrollar las labores encomendadas, así como el pago de tributos necesarios para la legalización del contrato, el pago
^ de seguridad social y demás pagos que se generen o se ocasionen para la ejecución dél contrato, y a la inversión án

tiempo y conocimiento que el cumplimiento efectivo de tales actividades requiere, y analizadas algunas entidades del
sector público mediante la consulta de la plataforma de contratación pública SECOP y SECOP ll y Contratos suscritos
por la Entidad anteriormente, se requiere suscribir un Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión, que se
estima que el valor los honorarios a cancelar al contratista por treinta días calendario, será hasta la suma de UN MILLÓN
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 1.400.000) M/CTE, que de acuerdo con el plazo de ejecución del contrato será por el
término de TREINTA Y OCHO (38) DIAS CALENDARIO, se tiene un valor estimado total del contrato equivalente a la
suma de uN MILLÓN SETECTENTOS SETENTA y TRES MrL TRESC¡ENTOS TRETNTA Y TRES PESOS M/CTE ($
1.773.333) M/CTE, los cuales se cancelaran mediante UN PAGO PARCIAL AL VENC¡MIENTO DE TREINTA (30) DIAS
CALENDARTO pOR UN VALOR DE UN MILLÓN CUATROCTENTOS M¡L PESOS M/CTE ($ r.400.000), Y UN ÚlnUO
PAGO POR EL VALOR DE TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESC¡ENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE
($ 373.333), proveniente del rubro 11302.5011000046.001 - Prestación de Servicios Varios, rubro que se encuentran en
el presupuesto de la vigencia 2020, así como en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad de la misma vigencia, por
lo que se da cumplimiento con el prrncipio de Planeación.

Los precios pactados en el contrato que se derive del presente estudio prevío, no serán objeto de ajustes.

5. ALGUNAS ESPEC¡FICAGIONES DEL CONTRATO

3.1. Tipo de Contrato:

3.2. Objeto del Gontrato:

3.3. Plazo Ejecución:

2020



3.4. Lugar de Ejecución:

3.5. Valor Estimado Contrato:

3.6. Forma de Pago:

3.7. Presupuesto:

3.8. Garantías:

Para constanc¡a se firma en Armenia, Quindío el dia 13 de

Elaboró:
Revisó:
Aprobó:

La eiecución del contrato será en las Instituciones Educat¡vas oflciales del Municipio de

Áiménia, Quindío o donde por la necesidad del servicio se requiera'

El valor estimado del contrato será por la suma UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA

V ries mlr- rnesclENTos TREíNTA Y TRES PESos M/crE ($ 1'773'333) M/crE'

Se cancelará el valor pactado mediante UN PAGO PARCIAL AL VENCIMIEN-TO DE

;ilñiÁ- (3ói oir's cnrexorRro PoR y!! y.l!o...1 DE uN MTLLoN

óüriiió'cÉñíos MtL PESos M/crE ($'l'400 000), Y uN ÚLrlMo PAGo PoR EL

vÁr-ón oe rRESclENTos sETENTA Y TRES MIL TREScIENToS TREINTA Y

ih'eé pesos M/CTE ($ 373.333), prev¡a presentación de la cuenta de cobro' informe

á" ,"1ir¡0"d". 
"ontractuales 

realizaáas, evidencias, soporte del pago al sistema general

i".áér¡J"a .""ial en Salud, PensiÓn y ARL, y Estampillas y el respectivo visto bueno

óár, pátt" del funcionario encargado de ejercer la vigilancia y control'

NOTA: El último pago queda supeditado a la entrega de la totalidad de los archivos y documentos

conesponáie-ntes a la ejecución contractual cuando haya lugar'

Se cuenta con el Certificado de Dispon¡bilidad Presupuestal, N" 20205309 del 13 de

"ári"r¡i" 
aá 2o2O proven¡ente det Ruoro 11302.501,t 000046.001 - Prestación de

Servicios Varios.

Atend¡endoelcontenidodelArticulo2.2l2'145delDecreto1085de2015yelinciso's 
J"iÁ,ti"rl" i o" t" L"y 1150 de 2007 y como quiera que.se trata de un contrato de

óráii".ion de servicios óuyo valor Sl ( ) ilo (x) supera el.diez por ciento (10%) de la

mánor cuantfa establecida para esta enti¿ao, áuna¿o al hecho que su valor se cancelará

,áJüniu ,"n.r"tidades véncidas previa certificación satisfactor¡a del servicio prestado

óoi-patá o"i run"ionario encargado de la Vigilancia y Control' Sl ( ) No (x) se exigirá al

[óniratista seleccionado la conitituciÓn de garantía para el desarrollo

6. PERSPECTIVACOMERCIAL
La activ¡dad económ¡ca 

""i-á 
dir¡d¡d" en sectores económ¡cos Cada sector se refiere a una parte de la activ¡dad

económica cuyos elementos t¡enen caracteristicas comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones'

Su división se realiza ou 
""ráiio 

álor óiácesos Oe produccián que ocurren al inlerior de cada uno de ellos La divisiÓn

de los sectores es la siguiente;

1. Sector primario o sector agropecuar¡o'

2, Sector secundario o sector lndustrial'
3. Sector terciario o sector de servic¡os

El sector terciario incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para

el funcionamiento de la economía. como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes' los hoteles; el transporte'

los servicios flnancieros, r"J 
""Á*i"""ió"es, 

los serv¡c¡os ¿e educación, los servicios profesionales y de apoyo a la

gestión, el Gobierno, etc

Es indispensable aclarar que los dos primeros.sectores producen bienes tangibles' por lo cual son considerados como

sectores productivos. ¡¡ tercer .e"to, "" 
considera no proJuctúo, puesto. qüe no produce bienes tangibles, pero, sin

;;;ñ;,;;;úürve a la formación del ingreso nacional y del producto nacional

En consecuencia, el sector terciario o de servicios, es el sector econÓmico al cual pertenece el objeto contractual' en el

presente caso corresponde ;-lo; ;ervicios refer¡dos con la prestac¡Ón de servicios de apoyo a la oestión tendiente a suplir

la siguiente neces¡dad de apoyar las act¡v¡dades aOministiatrvái fue adelanta el ta §eóretaria-de EducaciÓn Municipal

de Armenia, en et segu¡miento y consol¡dación o" l" güiln á-Jr¡ñLtrat¡va, para el normal funcionamiento de la

AdministraciÓn MuniciPal.

7. PERSPECTIVAFINANCIERA
Dado que las obligaciones flre demande el. ob,eto contractual pueden ser adelantadas por una persona natural la cual

no está obligada a llevar ni reportar estados Rnancieros, ie Lit'¡t""" que la perspectiva det presente numeral NO

APLICA,

8. PERSPECTIVAORGANIZACIONAL
Dado que las obtigaciones-q-uJ o'ár"no" el objeto contractual pueden ser adelantadas por una persona natural' la cual

no está obligada a acreditar una estructura organizacional pára el cumplim¡ento de las mismas' la perspectiva del presente

numeral NO APLICA

de 2020.

Luz ry Bedoya de LóPez
de Educación MuniciPal


